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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 
catorce horas con quince minutos del día trece de noviembre del año dos mil veintitrés, en 
términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción II, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 
http://meet.google.com/zrb-jdvo-mim las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Cuarta Sesión Extraordinaria, a la que 
asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y  Presidente de la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, el C. Edmar León García y  la C. Vicenta Molina Revuelta, 
Consejero y Consejera Electoral e integrantes de la Comisión, el C. Martín Pérez González, 
Secretario Técnico de la Comisión, la C. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta 
del IEPC, Guerrero y el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC, Guerrero, 
así como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 
Instituto Electoral, CC. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido Acción 
Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del Partido 
Revolucionario Institucional; Mariano Hansel Patricio Abarca, representante propietario del 
Partido de la Revolución Democrática; Isaías Rojas Ramírez, representante propietario del 
Partido del Trabajo; Juan Manuel Maciel Moyorido , representante propietario del Partido 
Verde Ecologista de México; Araceli Catalán Vázquez, representante propietaria de 
Movimiento Ciudadano; Esther Araceli Gómez Ramírez, representante propietaria de Morena; 
Joel Gutiérrez Zamora, representante propietario de Movimiento Laborista Guerrero; Alan 

Ramírez Hernández, representante propietario del Partido del Bienestar Guerrero; Belkis 

Lorely Urióstegui Acosta, representante suplente de México Avanza; Ana Aurelia Roldán 

Carreño, representante propietaria de Fuerza por México Guerrero; Yessica Gabriel Moreno, 
representante propietaria del Partido de la Sustentabilidad Guerrerense; Eugenio Ramírez 

Navarrete, representante propietario del Partido Encuentro Solidario; José Orlando Isidro 

Ramos, representante propietario del Partido Alianza Ciudadana; y Ulises de Jesús Jiménez 

Sánchez, representante propietario del partido político Regeneración, así como las CC. Mijane 

Jiménez Salinas, representante propietaria del pueblo afromexicano, y Rossibel Bello Mateo 
representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, respectivamente, para 
desahogar el orden del día que con oportunidad fue circulado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - - Acto seguido, en uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre , Consejero Presidente 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a la Consejera y 
Consejero integrante de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos y a las 
representaciones del pueblo afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, a la 
Cuarta Sesión Extraordinaria y posteriormente, declaró formalmente instalados los trabajos de 
la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el pase de lista de 
y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente.- - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, hizo 
constar la asistencia de una Consejera y dos Consejeros Electorales integrantes de la Comisión, 
así como de quince representaciones de partidos políticos y de las representaciones del pueblo 
afromexicano y de los pueblos y comunidades originarias, todas y todos acreditados y 
registrados ante este órgano electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 
59 y 60 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de 
asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Seguidamente el C. C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, manifestó 
que con fundamento en los artículos 56 y 57 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
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General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, solicitó al 
Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos del proyecto del orden del día. - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó integrado 
de la siguiente manera: 

 
1. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 012/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se emite respuesta a la 

solicitud formulada por el C. Edgar Ventura de la Cruz, Representante Técnico Financiero del Partido del 
Trabajo en el estado de Guerrero, relacionada con la suspensión temporal del reintegro del remanente 
determinado por el Instituto Nacional Electoral en la revisión del informe anual 2020. 

 

2. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 013/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se aprueba la propuesta de 
los modelos de distribución de pautas de la prerrogativa en radio y televisión, para los partidos políticos y, 
en su caso, candidaturas independientes, en los periodos de precampañas, intercampaña y campañas 
locales, durante el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024. 

 
3. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se determina el número de 

sindicaturas y regidurías que integrarán los ayuntamientos de los municipios del estado de Guerrero, para 
el periodo constitucional comprendido del 30 de septiembre del 2024 al 29 de septiembre del 2027. 

 

4. Dictamen con Proyecto de Acuerdo 015/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se modifica el párrafo segundo 
de la base cuarta de la convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse mediante una 
candidatura independiente a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos del estado de Guerrero, 
en el Proceso Electoral Ordinario Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobada mediante 
acuerdo 097/SE/29-09-23. 

 
 
- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, puso a 
consideración los puntos del orden del día, consultó si alguien deseaba hacer alguna 
participación, al no haber participaciones, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a aprobación 
de la y los integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día. Aprobándose por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de continuar 
con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación la 
dispensa de la lectura de los documentos que fueron circulados con antelación. - - - - - - - - - - -  
 
- - - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a consideración 
y aprobación de la Consejera Electoral y los Consejeros Electorales integrantes de la Comisión 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los documentos integrados en 
el orden del día de esta Cuarta Sesión Extraordinaria, lo cual fue aprobado por unanimidad de 
votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero Onofre, 
Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del orden 
del día - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

012/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se emite respuesta a la solicitud formulada por el C. Edgar 
Ventura de la Cruz, Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el estado de 
Guerrero, relacionada con la suspensión temporal del reintegro del remanente determinado por 
el Instituto Nacional Electoral en la revisión del informe anual 2020, el cual explicó de manera 
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ejecutiva comentando que este consta de 16 Antecedentes, los cuales datan de las fechas y 
documentos tales como: el 25 de febrero del 2022, el CG del INE aprobó la Resolución 
INE/CG110/2022 respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la 
revisión de los informes anuales de ingresos y gastos del Partido del Trabajo, correspondiente 
al ejercicio 2020 en la cual determinó un remanente por la cantidad de $20,577,750.31 (veinte 
millones, quinientos setenta y siete mil, setecientos cincuenta pesos 31/100 M.N.); El 07 de 
septiembre de 2023, mediante oficio número INE/UTF/DRN/13009/2023, el encargado de 
despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, notificó a este Instituto Electoral, el monto del 
remanente de financiamiento público para actividades ordinarias del Partido Político Nacional 
del Trabajo con acreditación local, correspondiente a la revisión del ejercicio 2020, a efecto de 
cumplir con lo señalado en el artículo 7 de los Lineamientos para determinar el remanente no 
ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los Partidos Políticos 
Nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, el procedimiento 
para reintegrarlos; el 14 de septiembre del año en curso, en cumplimiento al oficio número 
INE/UTF/DRN/13009/2023, se solicitó al Representante Técnico Financiero del Partido del 
Trabajo en el Estado de Guerrero, realizar el reintegro del remanente determinado en la revisión 
del informe anual 2020; precisando que, en caso de no realizarlo dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados a partir de la notificación, se procedería a retener el financiamiento público 
para actividades ordinarias a efecto de cubrir el monto determinado como remanente; El 28 de 
septiembre del presente año, el Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el 
Estado de Guerrero, en respuesta a la solicitud realizada por este Instituto Electoral Local 
relacionada con el reintegro del remanente determinado en la revisión del informe anual 2020, 
comunicó y solicitó entre otros aspectos, lo que a la letra se transcribe: (…)Sin embargo, solicito 
atentamente que se tome en consideración que actualmente ya estamos inmersos en el Proceso 
Electoral ordinario 2023-2024 para elegir Ayuntamientos y Diputados Locales; en ese sentido, 
para efectos de estar en igualdad de condiciones con los demás partidos políticos en la 
contienda electoral, de acuerdo a como se prevé en los artículos 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 51 párrafo 1 y 72 párrafos 1 y 2 inciso c) de la Ley General 
de Partidos Políticos; en los cuales se prevén las actividades ordinarias y de promoción del voto 
que tienen derecho de realizar los partidos, debiéndose garantizar la igualdad para tal efecto, 
de manera respetuosa solicito a ustedes, CC. Consejeros Electorales, que se acuerde la 
suspensión temporal de dicho reintegro que se pretende hacer al Partido del Trabajo, por el 
cobro de remanentes no ejercidos, a partir de esta fecha y hasta que concluya el presente 
Proceso Electoral 2023-2024; debiéndose reanudar el cobró del citado remanente 
inmediatamente después de concluido el Proceso Electoral; de conformidad con la sentencia 
TEE/RAP/005/2021, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, petición que se 
formula por el hecho de que estaríamos siendo afectados en la implementación de una correcta 
estructura, rentas, salarios del personal e insumos materiales del Partido, lo cual afecta en 
nuestro proceso interno de selección de nuestros candidatos y más aún se agudizará la 
afectación de la equidad con el próximo inicio de las precampañas y campañas, de Diputados 
Locales y Ayuntamientos. (…); El 09 de octubre de 2023, mediante oficio número 1265, signado 
por la Presidencia del IEPC Guerrero, se solicitó al Titular de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del INE, que por su conducto remitiera a la Unidad Técnica 
de Fiscalización o área pertinente la siguiente consulta: (…) Sin embargo, y con la finalidad de 
otorgar al partido político solicitante la respuesta que en derecho corresponda y sobre todo con 
el marco normativo aplicable, así como al criterio del órgano jurisdiccional local, se consulta lo 
siguiente: 1.- Ante la falta del reintegro por parte del Partido del Trabajo en el Estado de 
Guerrero, ¿sería procedente que durante el desarrollo del actual Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, este Instituto Electoral no realice la retención 
del financiamiento público que le corresponda al citado partido político, para cubrir el reintegro 
determinado por el Instituto Nacional Electoral? (…); El 18 de octubre del dos mil veintitrés, 
mediante oficio número INE/UTF/DRN/14946/2023, el encargado de Despacho de la Unidad 
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Técnica de Fiscalización, dio respuesta a la consulta referente a la ejecución del procedimiento 
de retención del financiamiento público ordinario que le corresponde al Partido Político del 
Trabajo en el estado de Guerrero, derivado del remanente determinado en la revisión del informe 
anual 2020; entre los considerandos se menciona la normativa aplicable en la Legislación 
Nacional, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP), en la Legislación local. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
(CPEG), en la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Guerrero (LIPEEG) y en la Legislación y criterios para la retención y reintegro de los remanentes 
no ejercidos por los partidos políticos en la cual menciona que el artículo 7 de los Lineamientos 
para determinar el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado 
a los partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y 
específicas, el procedimiento para reintegrarlo (en adelante Lineamientos para el reintegro de 
remanente de actividades ordinarias), establece que una vez que el Dictamen y la Resolución 
respectiva hayan quedado firmes, el monto de los recursos a reintegrar por parte de los sujetos 
obligados será notificado por la Unidad Técnica de Fiscalización a los Organismos Públicos 
Locales, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación del Instituto; Los Organismos 
Públicos Locales a su vez girarán un oficio dirigido a los responsables de los órganos financieros 
de los sujetos obligados para informar el monto a reintegrar de financiamiento público y el 
beneficiario, número de cuenta e institución bancaria en donde deberá efectuarse el reintegro 
de los recursos, así como en el artículo 8 de los Lineamientos para el reintegro de remanente 
de actividades ordinarias, dispone que los sujetos obligados deberán depositar o transferir el 
monto a reintegrar conforme a lo dispuesto en el artículo 7, dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la recepción de los oficios correspondientes de igual forma, el artículo 9 de los 
Lineamientos para el reintegro de remanente de actividades ordinarias, establece que una vez 
efectuado el reintegro, el sujeto obligado deberá hacer llegar a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, y a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto o los Organismos 
Públicos Locales, según corresponda, la copia de la ficha de depósito o del recibo de 
transferencia bancaria que ampare el reintegro realizado, y el artículo 10 de los Lineamientos 
para el reintegro de remanente de actividades ordinarias, establece que, si los remanentes no 

son reintegrados por los sujetos obligados en los plazos establecidos por los presentes 
Lineamientos, las autoridades electorales retendrán la ministración mensual de 

financiamiento público inmediata siguiente, hasta cubrir el monto total del remanente; se 
hace mención de la emisión de la resolución respecto de las irregularidades encontradas en el 
dictamen consolidado de la revisión del informe anual de ingresos y gastos del Partido del 
Trabajo, correspondiente al ejercicio dos mil veinte, además de lo referente a la notificación del 
monto del remanente de financiamiento público para actividades ordinarias del Partido Político 
Nacional del Trabajo con acreditación local y procedimiento de su reintegro, por otra parte en el 
considerando 25 se hace mención de la solicitud del Partido del Trabajo, relacionada con la 
suspensión temporal del descuento por concepto de remanente determinado en la revisión del 
Informe Anual 2020, para lo cual a efecto de estar en condiciones de otorgar una respuesta al 
Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el Estado de Guerrero conforme a 
derecho corresponda, el 09 de octubre del 2023, mediante oficio número 1265, signado por la 
Presidencia de este Instituto Electoral, se consultó a través del Director de la Unidad Técnica 
Vinculación con los Organismos Público Locales y el 18 de octubre de 2023, en respuesta a la 
consulta formulada se recibió el oficio número INE/UTF/DRN/14946/2023 signado por el 
encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, por lo que finalmente en el 
considerando 28 de acuerdo a lo comunicado por la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, 
así como de las disposiciones normativas que en materia de fiscalización dan la facultad 
exclusiva al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para determinar la forma y método 
en que las autoridades electorales locales procederán al cobro de los remanentes determinados 
en la revisión de informes que presenten los sujetos obligados ante la autoridad electoral 
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fiscalizadora, se desprende que el actuar en el caso concreto de este instituto electoral es dar 
cumplimiento a la porción normativa prevista en el artículo 10 de los Lineamientos para 
determinar el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los 
partidos políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específica, 
es decir, proceder a la retención del financiamiento público que le corresponda. Ello, pues como 
se ha dicho, la fiscalización de los ingresos y gastos de los sujetos obligados y determinación 
de sanciones o remanentes, es competencia exclusiva de la autoridad electoral nacional, quien 
en uso de las atribuciones que le confiere la legislación emitió los Lineamientos para determinar 
el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos 
políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específica, mismos 
que a la fecha se encuentran firmes en virtud de no haber sido impugnados para que se 
verificara o se estableciera una posibilidad que legal y jurídicamente permitiera a los órganos 
locales suspender el cobro de remanentes en casos particulares como lo es, el desarrollo de 
procesos electorales. En ese sentido, cabe mencionar que los Lineamientos señalan que en su 
caso los descuentos serán los correspondientes al financiamiento público ordinario y no de 
gastos de campaña, por lo que, en términos legales, el partido político al ser un partido nacional, 
puede recibir recursos provenientes del Comité Nacional para poder atender las necesidades 
que tengan a nivel estatal. De igual forma es importante precisar que, la imposición de sanciones 
o remanentes tienen un origen legal que tiene que ver con la rendición de cuentas, así como el 
uso adecuado de los recursos público que son entregados a los partidos políticos para fines 
específicos, y que en todo caso su comprobación deberá realizarse conforme a la normativa 
vigente que regulen este procedimiento, el cual en el caso concreto se encuentran previstas en 
el Reglamento de Fiscalización, el cual es de observancia obligatoria para los sujetos obligados 
y autoridad que se involucran en el procedimiento. Por ello, y al estar claramente establecido en 
una norma vigente el procedimiento que se seguirá para el reintegro de recursos no ejercidos, 
este órgano electoral no cuenta con facultades que impliquen modificar reglas vigentes que son 
de observancia general y que fueron emitidas por la autoridad competente en uso de sus 
facultades constitucionalmente atribuidas exclusivamente. Ahora bien, las irregularidades 
detectadas por la autoridad nacional electoral en la revisión de los informes mensuales que 
presentan los sujetos obligados son penalizadas mediante sanciones económicas de acuerdo a 
los parámetros establecidos en la legislación vigente para tal efecto, las cuales se hacen 
efectivas una vez que causen estado de firmeza mediante la reducción en porcentaje del 
financiamiento público para actividades ordinarias que les corresponda a los partidos políticos; 
situación que para el caso particular no es aplicable, pues se trata de un remanente de recursos 
no ejercidos y no de una sanción económica. En este sentido, se considera que realizar el 
procedimiento de la retención del financiamiento público para actividades ordinarias que le 
corresponde al Partido Político del Trabajo en el estado de Guerrero, a efecto de hacer cobrable 
el remanente de recursos determinado por la autoridad nacional electoral, no impacta la esfera 
económica del citado partido, pues dicha acción tiene como objetivo fundamental privilegiar y 
salvaguardar el erario público, toda vez que se trata de un recurso no erogado dentro del marco 
legal para el cual fue destinado, dicho esto, se obtiene que el recurso tendría que figurar en las 
arcas financieras del multicitado instituto político por lo que no generará limitaciones para llevar 
a cabo sus funciones y actividades dentro del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones 
Locales y Ayuntamientos 2023-2024 en el estado de Guerrero. Por tal razón, y tomando en 
consideración la respuesta otorgada por el encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, en contestación a la consulta formulada para 
atender la solicitud planteada por el Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo 
en el Estado de Guerrero, se comunica que no es posible suspender la retención de las 

ministraciones del financiamiento público que corresponda al partido político del Trabajo; 
por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 de los Lineamientos para determinar 
el remanente no ejercido o no comprobado del financiamiento público otorgado a los partidos 
políticos nacionales y locales para el desarrollo de actividades ordinarias y específicas, este 
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órgano electoral procederá a descontar la totalidad de las ministraciones que le correspondan 
al Partido del Trabajo en Guerrero, a efecto de devolver el recurso obtenido a la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado de Guerrero, y así dar cumplimiento a la Resolución 
INE/CG110/2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - Seguidamente, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio lectura a los puntos 
resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se da respuesta al Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el 
Estado de Guerrero, bajo los puntos de Acuerdo siguientes: PRIMERO: Se emite la respuesta 
a la solicitud formulada por el C. Edgar Ventura de la Cruz, en su calidad de Representante 
Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el Estado de Guerrero, relacionada con la 
suspensión de descuentos al financiamiento para actividades ordinarias durante el Proceso 
Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos en el estado de Guerrero 2023-
2024, derivado del remanente determinado por el Instituto Nacional Electoral, en los términos 
del considerando XVIII del presente Acuerdo. SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo al C. 
Edgar Ventura de la Cruz, Representante Técnico Financiero del Partido del Trabajo en el 
Estado de Guerrero, mediante oficio para los efectos conducentes. TERCERO. Se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral, para que por conducto de la Dirección Ejecutiva 
de Administración proceda a realizar el descuento de las ministraciones al Partido del Trabajo 
en los términos que correspondan, y a su vez remita el recurso a la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero. CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo 
a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, a través del SIVOPLE, para conocimiento. QUINTO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo y 
su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, así como en la página web del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la 
consideración del Consejo General, el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su 
análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - -Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, agradeció la 
presentación, comentó que el presente acuerdo se trataba de una solicitud emitida por el Partido 
del Trabajo, en el sentido de retener o realizar el cobro de los remanentes no ejercidos en el 
ejercicio 2020, por lo que, en el presente acuerdo, se hace mención que es una atribución del 
INE, la fiscalización a los partidos políticos, a las y los candidatos y a las candidaturas 
independientes,  en términos de la normativa aplicable, cuando se trata de sanciones el recurso 
es remitido al COCYTIEG,y cuando se trata de remanentes de acuerdo a los que señala la 
legislación del reglamento de fiscalización del INE y los lineamientos respectivos, es que este 
recurso se tiene que reintegrar a la Secretaria de Administración del Gobierno del Estado, por 
lo que en este supuesto se encuentra en un caso de remanentes y en la solicitud presentada 
por el PT se cita esta sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado, en el sentido de 
que se ha sentado como un criterio que cuando nos encontramos en un proceso electoral se 
deben suspender esos cobros a los partidos políticos a efecto de generar equidad en la 
contienda electoral, sin embargo este caso no es de sanción sino de un remanente no ejercido 
por el PT y al respecto se ha dado cuenta en esta consulta realizada desde este Instituto al INE, 
en la que menciona que tratándose de remanentes se entiende que este es un recurso no 
ejercido y por tanto debe encontrarse en las cuentas del partido político por lo que no hay una 
justificación para no poder reintegrar ese recurso , por lo que se realizó la solicitud de que se 
realice el reintegro al PT y ya ha fenecido el termino de 10 días para realizarlo y sin embargo no 
lo hizo y respecto a la respuesta del INE, se tiene que debe realizarse el descuento de las 
ministraciones del Partido Político en cuestión; en ese sentido comentó que ahora el partido 
político tendría la posibilidad de emitir respuesta si así lo considera ante los órganos 
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jurisdiccionales correspondientes, consultó a los Integrantes de la Comisión si hubiera algún 
inconveniente o si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones 
solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Conforme a lo instruido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, comentó que 
se atenderían las observaciones y en ese sentido, sometió a aprobación de la y los integrantes 
de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 012/CPPP/SE/13-11-2023, siendo 
aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
- - -Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - 
 
- - - El C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente punto del orden 
del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 013/CPPP/SE/13-11-

2023, por el que se aprueba la propuesta de los modelos de distribución de pautas de la 
prerrogativa en radio y televisión, para los partidos políticos y, en su caso, candidaturas 
independientes, en los periodos de precampañas, intercampaña y campañas locales, durante el 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones y Ayuntamientos 2023-2024, el cual consta de 
documentos y fechas tales como: el 16 de junio de 2023, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DATE/01893/2023, suscrito por la encargada del Despacho de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, solicita se remita la información 
correspondiente a las fechas de declaratoria de inicio del PEL 2023-2024, cargos que se 
elegirán, los partidos políticos nacionales y locales que participarán, así como sus respectivos 
logotipos, la votación electoral emitida y porcentajes por cada partido en la elección inmediata 
anterior para diputados locales de mayoría relativa, porcentaje mínimo de votación para que los 
partidos políticos tengan derecho a conservar su registro, así como el nombre, cargo y datos de 
contacto de las personas funcionarias que serán el enlace con la Dirección Ejecutiva para los 
asuntos relacionados con las prerrogativas en radio y televisión en la entidad, con la finalidad 
de que la DEPPP esté en condiciones de apoyar a los órganos locales con la elaboración de las 
propuestas de pautas de radio y televisión para partidos políticos, y en su caso, candidaturas 
independientes durante los PEL 2023-2024; el 19 de junio de 2023, mediante oficio 0743/2023 
suscrito por la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, se remite a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos se remite la información requerida mediante oficio, mediante 
oficio INE/DEPPP/DE/DATE/01893/2023, a efecto de que la DEPPP, en apoyo de los órganos 
locales electorales, esté en condiciones de elaborar las propuestas de pautas de radio y 
televisión para partidos políticos, y en su caso, candidaturas independientes durante los PEL 
2023-2024; el 27 de julio de 2023, el Comité de Radio y Televisión aprobó el acuerdo 
INE/ACRT/22/2023, por el que se determina el orden de distribución de los promocionales de 
partidos políticos y autoridades electorales en los periodos electorales federal y locales con 
jornada electoral coincidente en 2024, durante las etapas de precampaña, intercampaña y 
campaña; el 23 de agosto de 2023, mediante oficio INE/DEPPP/DATE/02557/2023, la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, comunicó al IEPC Guerrero el cronograma con 
los hitos clave para el trabajo conjunto con la DEPPP, en el cual se indica que la Dirección de 
Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión, inició la elaboración de las 
premisas y modelos de pautas del Proceso Electoral Federal y de los PEL 2023-2024 y el 30 de 
octubre de 2023, la Dirección de Administración de Tiempos del Estado en Radio y Televisión, 
de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del INE, en cumplimiento al oficio 
INE/DEPPP/DE/DATE/02557/2023, remitió vía correo electrónico las premisas y modelos de 
pauta de partidos políticos para el Proceso Electoral Local 2023-2024 del estado de Guerrero, 
a efecto de ponerlos a disposición del Consejo General de este Instituto, para su revisión, y en 
su caso aprobación; por otro lado, entre sus considerandos, se encuentra la normativa aplicable 
para la competencia para la aprobación del acuerdo; el marco normativo para los tiempos del 
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estado en radio y televisión en precampañas, intercampañas y campañas de acuerdo a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la Ley General de Partidos Políticos 
(LGPP), la Constitución Política del Estado de Guerrero (CEPEG), la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG), el Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral (RRTME), las determinaciones del Consejo General del INE 
relativas a la homologación de fechas relativas a la conclusión de periodo de precampañas y 
para recabar el apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas 
independientes, mediante las cuales establece las fechas para las precampañas y campañas 
de los partidos políticos, según el tipo de elección, el Consejo General del IEPC Guerrero el 31 
de agosto de 2023, aprobó el Acuerdo 068/SO/31-08-2023, que modificó Acuerdo 042/SO/29-
06-2023, por el que se aprobó el Calendario Electoral para el PEO 2023-2024, ajustándolo a las 
fechas siguientes: 

 
 

Periodos de precampaña 

Diputaciones locales Ayuntamientos 

02 de enero al 10 de febrero de 2024.  

(40 días) 

16 de enero al 10 de febrero de 2024. 

(26 días) 

 

Periodos de campaña  

Diputaciones locales Ayuntamientos 

31 de marzo al 29 de mayo del 2024 

(60 días) 

20 de abril al 29 de mayo del 2024  

(40 ías) 

 
En razón de los plazos y fechas referidos en el considerando anterior, así como en términos del 
Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes con el Federal 2023-2024, aprobados por el INE, en los cuales se considera al 
estado de Guerrero, el periodo de acceso conjunto en radio y televisión durante las 
precampañas, intercampañas y campañas electorales del Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, será en las fechas siguientes: 

 

PERIODO DE ACCESO CONJUNTO A RADIO Y TELEVISIÓN  

DIPUTACIONES Y AYUNTAMIENTOS Periodo 

PRECAMPAÑA 02 de enero al 10 de febrero de 2024 

INTERCAMPAÑA 11 de febrero al 30 de marzo de 2024 

CAMPAÑA 
31 de marzo al 29 de mayo de 2024 

 
Aunado a lo anterior, en el presente acuerdo se anexan 6 archivos en formato Excel que 
contienen las propuestas de las premisas y modelos de pauta para los partidos políticos para el 
Proceso Electoral Local 2023-2024 del estado de Guerrero: Anexo 1. Cálculo de distribución de 
promocionales de precampaña para el Proceso Electoral Local 2023-2024 en el estado de 
Guerrero, con duración de 17 días, con el modelo de pautas correspondiente. Anexo 2. Cálculo 
de distribución de promocionales de precampaña para el Proceso Electoral Local 2023-2024 en 
el estado de Guerrero, con duración de 23 días, con el modelo de pautas correspondiente. 
Anexo 3. Cálculo de distribución de promocionales de intercampaña para el Proceso Electoral 
Local 2023-2024 en el estado de Guerrero, con duración de 49 días, con el modelo de pautas 
correspondiente y cálculo de distribución de promocionales de campaña para el Proceso 
Electoral Local 2023-2024 en el estado de Guerrero, con duración de 60 días, conformado con 
la propuesta de tres hipótesis, considerando el posible registro de candidaturas independientes, 



 
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 

en los siguientes términos: Anexo 4.1 Cálculo de distribución de promocionales de campaña 
para el Proceso Electoral Local 2023-2024 en el estado de Guerrero, en un escenario sin 
candidaturas independientes. con el modelo de pautas correspondiente. Anexo 4.2 Cálculo de 
distribución de promocionales de campaña para el Proceso Electoral Local 2023-2024 en el 
estado de Guerrero, en un escenario con una candidatura independiente. con el modelo de 
pautas correspondiente. Anexo 4.3 Cálculo de distribución de promocionales de campaña para 
el Proceso Electoral Local 2023-2024 en el estado de Guerrero, en un escenario con dos 
candidaturas independientes. con el modelo de pautas correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
- - - Seguidamente, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio lectura a los puntos 
resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se emite el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se aprueba la propuesta de los modelos de distribución de pautas de la prerrogativa 
en radio y televisión, para los partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, en 
los periodos de precampañas, intercampañas y campañas locales, durante el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, bajo los puntos de acuerdo 
siguientes: PRIMERO. Se aprueba la propuesta de los modelos de distribución de pautas de la 
prerrogativa en radio y televisión, para los partidos políticos y en su caso, candidaturas 
independientes, en los periodos de precampañas, intercampañas y campañas locales, durante 
el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, en 
términos de los anexos referidos en el considerando XXXVII, identificados como Anexo 1, 

Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4.1, Anexo 4.2 y Anexo 4.3. SEGUNDO. Comuníquese el presente 
Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por su conducto se remita a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, para 
los efectos legales correspondientes. TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá 
efectos a partir de la aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, así como en la página web del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y SEGUNDO. 
Sométase el presente Dictamen Proyecto de Acuerdo a la consideración del Consejo General, 
para su análisis, discusión y, en su caso aprobación- - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, consultó a los integrantes de la comisión si alguien deseaba hacer 
algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
el presente Dictamen con proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En atención a ello, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a 
aprobación de la y los integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
013/CPPP/SE/13-11-2023, siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -  
 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente a Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

014/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se determina el número de sindicaturas y regidurías que 
integrarán los ayuntamientos de los municipios del estado de Guerrero, para el periodo 
constitucional comprendido del 30 de septiembre del 2024 al 29 de septiembre del 2027, el cual 
consta de documentos y fechas tales como: el 24 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó 
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el Acuerdo 029/SO/24-02-2021 mediante el cual, determinó el número de Sindicaturas y 
Regidurías que integraron los 80 (ochenta) Ayuntamientos de los municipios del Estado de 
Guerrero para el periodo constitucional comprendido del 30 de septiembre del 2021 al 29 de 
septiembre del 2024, los cuales fueron de aplicación para el Proceso Electoral Ordinario de 
Gubernatura del Estado, Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2020-2021 y tomó como base 
de datos, los resultados del Censo 2020; el 28 de septiembre de 2021, se publicaron el Periódico 
Oficial los Decretos número 861, 862, 863 y 86, relativos a la creación de los municipios de Ñuu 
Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, Guerrero, respectivamente; el 13 de 
enero de 2022, el Congreso del Estado aprobó el Decreto número 161 por el que se adicionaron 
los nuevos municipios referidos en el punto que antecede, al artículo 27 de la CPEG, 
publicándose el mismo en el Periódico Oficial de fecha 20 de mayo de 2022; el 25 de agosto de 
2023, mediante Acuerdo INE/CG511/2023, el Consejo General del INE aprobó la modificación 
de la Cartografía Electoral del Estado de Guerrero, respecto de los municipios de San Nicolás, 
Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, Ñuu Savi, así como la localidad de El Posquelite; el 31 de 
agosto de 2023, mediante Acuerdo 068/SO/31-08-2023 aprobado en la Octava Sesión 
Ordinaria, el Consejo General actualizó y emitió el Calendario Electoral del PEO 2023-2024; el 
07 de septiembre de 2023, el Consejo General celebró la Décima Novena Sesión Extraordinaria 
en la que emitió diversa documentación reglamentaria que instrumenta los procedimientos a 
desahogar en cada una de las etapas del PEO 2023-2024; el 26 de septiembre de 2023, 
mediante oficio INE/JLE/VE/1789/2023 signado por el Mtro. Marcelo Pineda Pineda, Vocal 
Secretario de la Junta Local Ejecutiva del INE en Guerrero, remitió información preliminar 
relacionada con secciones electorales y ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de electores de 
los municipios de nueva creación y el 10 de noviembre de 2023, el Consejo General del IEPC 
Guerrero aprobó el acuerdo 112/SE/10-11-2023, por el que se modifica el calendario del 
Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobado 
mediante diverso 042/SO/SE-29-06-2023, y modificado por acuerdo 068/SO/31-08-2023; entre 
sus considerandos se encuentra el marco normativo de la CEPUM, la LGIPE, la CPEG, la 
LIPEEG, la Ley Orgánica Municipal; el apartado de consideraciones previas en el que se 
encuentran los elementos que fueron objeto de análisis y estudio por esta autoridad electoral 
para dotar de certeza en el número de miembros que habrán de integrar los ayuntamientos de 
los municipios del estado de Guerrero para este PEO 2023-2024, que son los siguientes: 
Criterio poblacional del Censo 2020 realizado por el INEGI, Municipios de nueva creación 

aprobados por el Congreso del Estado y Modificación de la Cartografía Electoral realizada 

por el INE; respecto al Acuerdo INE/CG511/2023, relativo a la modificación de la Cartografía 
Electoral del Estado de Guerrero, realizando las adecuaciones al marco geográfico electoral con 
motivo de la creación de los municipios de San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas y Ñuu 
Savi; lo anterior, conforme a la emisión de los Decretos respectivos por parte del Congreso del 
Estado; la notificación del padrón electoral y lista nominal con datos actualizados; la facultad 
para determinar las sindicaturas y regidurías de los ayuntamientos; los elementos para 
determinar la integración de los ayuntamientos y finalmente la determinación que propone la 
CPPP al Consejo General para el periodo constitucional comprendido del 30 de septiembre del 
2024 al 29 de septiembre del 2027, a fin de que los partidos políticos, coaliciones, candidaturas 
comunes y aspirantes a candidaturas independientes tengan la posibilidad de integrar 
adecuadamente sus planillas y listas de regidurías para el registro correspondiente, por lo que 
se tiene que el número de cargos que se elegirán en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, es el siguiente: 
 

Cargo Total 

Presidencias 84 

Sindicaturas 89 

Regidurías 604 

Total 777 
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- - - Acto seguido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio lectura a los puntos 
resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
por el que se determina el número de Sindicaturas y Regidurías que integrarán los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Guerrero, para el periodo constitucional 
comprendido del 30 de septiembre del 2024 al 29 de septiembre del 2027, bajo los siguientes 
puntos: PRIMERO. Se determina el número de Sindicaturas y Regidurías que habrán de 
integrar los ayuntamientos de los municipios del Estado de Guerrero, para el periodo 
constitucional comprendido del 30 de septiembre del 2024 al 29 de septiembre del 2027, en 
términos del considerando LV del presente Acuerdo, tomando como base los datos del Censo 
de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. SEGUNDO. 

Notifíquese el presente acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE, para que por 
su conducto se comunique a la Unidad Técnica de Fiscalización y áreas que estime pertinentes, 
para los efectos correspondientes. TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo al H. Congreso 
del Estado de Guerrero, mediante oficio para su conocimiento y efectos correspondientes. 
CUARTO. Una vez instalados los 28 Consejos Distritales Electorales, notifíquese el presente 
acuerdo vía correo electrónico, para conocimiento y efectos correspondientes. QUINTO. El 
presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la aprobación por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. SEXTO. 
Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, y 
en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el presente 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso aprobación. - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, comentó que la base para determinar el número de sindicaturas y 
regidurías es el número de habitantes en cada municipio, por lo que se tomó como base el censo 
de población y vivienda que realiza el INEGI, el cual se lleva cabo cada 10 años y este fue 
realizado en 2020, en ese sentido el número de sindicaturas y regidurías sería el mismo para el 
proceso electoral 2021, 2024 y 2027, sin embargo surgieron situaciones extraordinarias, como 
la creación de estos nuevos municipios, por lo que resultó pertinente realizar este análisis para 
tomar en el Consejo General esta determinación, como comentó el Secretario Técnico del 
municipio de Cuajinicuilapa se desprende el municipio de San Nicolás, y actualmente se 
contaban con 8 regidurías y dada la creación de este nuevo municipio baja a 6 regidurías y San 
Nicolás 6 regidurías de igual forma; del municipio de  Malinaltepec se desprende Santa Cruz 
Del Rincón, anteriormente Malinaltepec tenía 8 regidurías y ahora baja a 6 regidurías y el nuevo 
municipio también tendrá 6 regidurías; San Marcos se mantiene con 8 regidurías dado que el 
número de habitantes aún con la segregación de las comunidades para crear el nuevo municipio 
de Las Vigas, se sigue manteniendo con el número de habitantes suficientes para mantener 8 
regidurías y Las Vigas tendría 6 regidurías y finalmente Ñuu Savi se desprende de Ayutla el cual 
se rige por el sistema de usos y costumbres, por un sistema normativo propio y al respecto este 
nuevo municipio tendría 6 regidurías por el número de habitantes que lo conforman,    consultó 
a los integrantes de la comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 
comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el presente Dictamen con 
proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Conforme a lo instruido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, comentó que 
en el Considerando XXX se hace mención que el municipio de Ayutla no se está considerando, 
toda vez que se rige por sistemas normativos propios, sometió a aprobación de la y los 
integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 014/CPPP/SE/13-11-2023, 
siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -  
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- - - Posteriormente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó que el siguiente 
punto del orden del día es el correspondiente al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

015/CPPP/SE/13-11-2023, por el que se modifica el párrafo segundo de la base cuarta de la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse mediante una candidatura 
independiente a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos del estado de Guerrero, en 
el Proceso Electoral Ordinario Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobada 
mediante acuerdo 097/SE/29-09-23, el cual consta de antecedentes que contienen las fechas y 
documentos tales como: El 29 de septiembre de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, 
emitió el Acuerdo 097/SE/29-09-2023, por el que se aprobó la convocatoria, el modelo único de 
estatutos, el número de apoyo de la ciudadanía requerido, el tope de gastos para recabar el 
apoyo de la ciudadanía y los formatos que deberá observar la ciudadanía interesada en 
postularse mediante una candidatura independiente a los cargos de diputaciones locales por el 
principio de Mayoría relativa o integrante de los Ayuntamientos, en el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024.; el 3 de noviembre de 2023, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación la nota aclaratoria de la Declaratoria de Desastre 
Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes, inundación fluvial y pluvial el 24 y 25 
de octubre de 2023 en 47 municipios del estado de Guerrero, publicada el 2 de noviembre de 
2023, en el que únicamente se declaró como zona de desastre natural a los municipios de 
Acapulco de Juárez y Coyuca de Benítez; el 04 de noviembre de 2023, en la Vigésima Octava 
Sesión Extraordinaria del Consejo General de este Instituto Electoral, se emitió el acuerdo 
110/SE/04-11-2023, por el que se aprobó la suspensión de actividades señaladas en las Bases 
Primera, Octava, Novena y Décima de la Convocatoria Pública emitida mediante diverso 
086/SE/08-09-2023 y sus ajustes realizados mediante diversos acuerdos 091/SE/20-09-2023 y 
103/SE/30-10-2023, hasta que existan las condiciones para continuar con las distintas etapas 
del Procedimiento de designación al cargo de Consejerías Distritales Electorales, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de las afectaciones 
que dejó el paso del huracán “Otis”; el día 04 de noviembre de 2023, en la Vigésima Octava 
Sesión Extraordinaria del Consejo General de este Instituto Electoral, se emitió el acuerdo 
111/SE/04-11-2023, por el que se aprobó la suspensión de actividades señaladas en la Base 
Octava, numerales 3,4,5 y 6, de la Convocatoria Pública emitida mediante diverso 087/SE/08-
09-2023 y sus ajustes realizados mediante diversos acuerdos 091/SE/20-09-2023 y 103/SE/30-
10-2023, hasta que existan las condiciones para continuar con las distintas etapas del 
Procedimiento de designación al cargo de Secretarías Técnicas de los Consejos Distritales 
Electorales, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
derivado de las afectaciones que dejó el paso del huracán “Otis”; el 09 de noviembre de 2023, 
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso de término de la declaratoria de 
emergencia (acuerdo por el que se establece el término de situación de emergencia) por la 
ocurrencia de lluvia severa y vientos fuertes el día 24 de octubre de 2023 en 2 municipios del 
estado de Guerrero y el 10 de noviembre de 2023, el Consejo General del IEPC Guerrero, 
aprobó el acuerdo 112/SE/10-11-2023, por el que se modifica el calendario del Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobado mediante diverso 
042/SO/SE-29-06-2023, y modificado por acuerdo 068/SO/31-08-2023, relacionado con la fecha 
de instalación de los Consejos Distritales Electorales; entre sus considerandos contiene el 
Marco Legal constituido por la normativa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM), La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero (CPEG), la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG) y a efecto de dar 
cumplimiento se pone a consideración del Consejo General de este Instituto Electoral, la 
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modificación del párrafo segundo de la base cuarta de la convocatoria para la ciudadanía 
interesada en postularse a una candidatura independiente en el Proceso Electoral Ordinario de 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobada mediante acuerdo 097/SE/29-09-
2023, de fecha 29 de septiembre de 2023, únicamente por cuanto hace a la Base Cuarta parte 
in fine del párrafo segundo, misma que se agrega al presente acuerdo como anexo único, en 
los siguientes términos: 

 

Texto actual Texto modificado 

Cuarta. Las ciudadanas y ciudadanos que pretendan 

postularse a una candidatura independiente a los 

cargos señalados en el párrafo primero de la base 

segunda, deberán hacerlo del conocimiento al IEPC 

Guerrero, en las fechas, plazos y ante las autoridades 

siguientes: 

 

Núm
. 

Cargos 

Plazos para presentar 
la manifestación de 

intención 

Autoridad 
ante la que 

se 
presenta Inicio Fin 

1 
Diputaciones 

Locales Al día 

siguiente 

de la 

emisión de 

la 

convocator

ia 

14 de 

diciembr

e del 

2023 

Presidencia 

o 

Secretaría 

Técnica del 

Consejo 

Distrital 

que 

correspond

a 

2 
Ayuntamient

os 

 

De manera excepcional, y previo a la instalación de los 

Consejos Distritales Electorales, la manifestación de 

intención a los cargos de Diputaciones Locales por el 

principio de mayoría relativa y miembros de 

Ayuntamientos, podrán presentarse supletoriamente 

ante el Consejo General del IEPC Guerrero, a través de 

la oficialía de partes ubicada en Paseo Alejandro 

Cervantes Delgado s/n, colonia El Porvenir, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, desde el día 

siguiente en que se apruebe la presente convocatoria 

hasta el 23 de noviembre del 2023, tomando en 

consideración que el 24 de noviembre del 2023, el 

Consejo General del IEPC Guerrero, instalará de 

manera formal los Consejos Distritales Electorales. 

 

Una vez instalados los Consejos Distritales, se dará 

publicidad a través de las redes sociales y página web 

del IEPC Guerrero, del domicilio que corresponda a 

cada uno de ellos, para que puedan presentarse las 

manifestaciones de intención. 

Cuarta. Las ciudadanas y ciudadanos que pretendan 

postularse a una candidatura independiente a los 

cargos señalados en el párrafo primero de la base 

segunda, deberán hacerlo del conocimiento al IEPC 

Guerrero, en las fechas, plazos y ante las autoridades 

siguientes: 

 

Núm
. 

Cargos 

Plazos para presentar 
la manifestación de 

intención 

Autoridad 
ante la que 

se 
presenta Inicio Fin 

1 
Diputaciones 

Locales Al día 

siguiente 

de la 

emisión de 

la 

convocator

ia 

14 de 

diciembr

e del 

2023 

Presidencia 

o 

Secretaría 

Técnica del 

Consejo 

Distrital 

que 

correspond

a 

2 
Ayuntamient

os 

 

De manera excepcional, y previo a la instalación de los 

Consejos Distritales Electorales, la manifestación de 

intención a los cargos de Diputaciones Locales por el 

principio de mayoría relativa y miembros de 

Ayuntamientos, podrán presentarse supletoriamente 

ante el Consejo General del IEPC Guerrero, a través de 

la oficialía de partes ubicada en Paseo Alejandro 

Cervantes Delgado s/n, colonia El Porvenir, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, desde el día 

siguiente en que se apruebe la presente convocatoria 

hasta el 29 de noviembre del 2023, tomando en 
consideración que el 30 de noviembre del 2023, el 

Consejo General del IEPC Guerrero, instalará de 

manera formal los Consejos Distritales Electorales. 

Asimismo, el registro supletorio se realizará cuando en 

el Consejo Distrital que corresponda, se presente 

alguna de las causas siguientes: 

 

a) No se haya instalado el Consejo Distrital 

correspondiente; o 

b) No existan condiciones físicas o materiales que 

permitan a los Consejos Distritales la recepción de 

las manifestaciones de intención. 

 

Una vez instalados los Consejos Distritales, se dará 

publicidad a través de las redes sociales y página web 

del IEPC Guerrero, del domicilio que corresponda a 

cada uno de ellos, para que puedan presentarse las 

manifestaciones de intención. 

 
- - - Acto seguido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, dio lectura a los puntos 
resolutivos del presente acuerdo: PRIMERO. Se aprueba el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
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por el que se modifica el párrafo segundo de la base cuarta de la convocatoria dirigida a la 
ciudadanía interesada en postularse mediante una candidatura independiente a los cargos de 
diputaciones locales y ayuntamientos del estado de Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario 
Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, aprobada mediante acuerdo 097/SE/29-09-
23, bajo los puntos de acuerdo siguientes: PRIMERO. Se aprueba la modificación al párrafo 
segundo de la base cuarta de la convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse 
mediante una candidatura independiente a los cargos de diputaciones locales y ayuntamientos 
del estado de Guerrero, en el Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos 2023-2024, aprobada mediante acuerdo 097/SE/29-09-2023, misma que se 
agrega como anexo único, en términos del considerando XXXII del presente acuerdo. 
SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Prerrogativas y Partidos Políticos, 
Sistemas Normativos Pluriculturales, Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como a 
la Unidad Técnica de Comunicación Social, establecer una estrategia de difusión durante el 
periodo de publicación de la Convocatoria, para dar a conocer el contenido de la convocatoria 
con las modificaciones realizadas, para continuar con la promoción y promover la participación 
de ciudadanas y ciudadanos a través de una candidatura independiente, e implementar una 
difusión específica en los municipios indígenas y afromexicanos, para incentivar la participación 
de candidaturas independientes de ciudadanía que se auto adscriban indígenas y 
afromexicanas. TERCERO. Publíquese la Convocatoria con las modificaciones aprobadas en 
redes sociales y página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral a través del Sistema SIVOPLE. 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero y SEGUNDO. Sométase a la consideración del Consejo General, el 
presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo, para su análisis, discusión y en su caso 
aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
agradeció la presentación, consultó a los integrantes de la comisión si alguien deseaba hacer 
algún comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación 
el presente Dictamen con proyecto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - En ese sentido, el Secretario Técnico, el C. Martín Pérez González, sometió a aprobación 
de la y los integrantes de la Comisión, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

015/CPPP/SE/13-11-2023, siendo aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 
manifestó que siendo esta una Sesión Extraordinaria no está incluido el punto de asuntos 
generales,  habiendo sido desahogados todos los puntos del orden del día enlistados en esta 
Sesión, siendo las quince horas con veinte minutos del día trece de noviembre del dos mil 
veintitrés, declaró formalmente clausurados los trabajos de esta Cuarta Sesión Extraordinaria 
de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia legal los que en 
ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE DEL 2023. 

 


